
2.1. Conceptos y definición



Resumen
Al utilizar el concepto de Gestión Documental y Administración de Archivos no podemos más que recordar el siguiente texto de
Antonia Heredia: No es un título elegido al azar. Quiere decir lo que dice a partir de esas dos expresiones, a partir de la grafía
utilizada y a partir de la conjunción “y”, que testimonia la duplicidad. Se da por sentado que gestión y administración son
términos sinónimos y que lo que rompe la sinonimia son los objetos a que se aplica, documentos de archivo y Archivos o, lo que
es lo mismo: contenido documental de los Archivos y Archivos como instituciones o custodios específicos de los documentos de
archivo. Partiendo de la norma ISO 15489-1:2016 (Información y documentación. Gestión de documentos. Parte 1: Conceptos y
principios), el ámbito de la gestión de documentos comprende desde la creación y captura de los documentos, como evidencias
de las actividades de la organización, hasta el desarrollo y ejecución de todas aquellas actividades que tiendan a proteger su
autenticidad, fiabilidad, integridad y usabilidad a lo largo del tiempo, cuando el contexto y los requisitos para su mejor gestión
así lo requieran. Entendemos por Gestión de Documentos aquella área de gestión que se responsabiliza de un control eficaz y
sistemático de la creación, recepción, mantenimiento, uso y disposición de los documentos, incluyéndose los procesos
necesarios para capturar y mantener la información y evidencia de las actividades de toda organización. Por su lado, la
Administración de Archivos corresponde a aquella gestión que se orienta a la implementación de toda la cartera de servicios
que se ofrece, de manera tanto interna como externa, desde el área de Archivos de cualquier organización. Es impensable una
correcta Administración de Archivos sin una previa correcta Gestión Documental. Ambos campos, por lo tanto, son
complementarios en el tiempo y deben contar con personal técnico con conocimientos archivísticos. Ley N° 19.768, de 27 de
junio de 2019, sobre Regulación del ejercicio de la profesión universitaria de los archivólogos. Artículo 4 (Profesionales
archivólogos). Se entiende por ejercicio profesional de la archivología el desempeño laboral de los profesionales a que refiere el
artículo 1° de la presente ley, en materia de gestión documental y administración de archivos, siendo su actividad fundamental
el desarrollo de las actividades señaladas en el artículo 3° de la presente ley
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